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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA ORALIDAD  

Medellín, ocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Proceso Acción de tutela 
Accionante Norbelys Carolina Machine Camejo en nombre  

propio y como representante legal de sus hijos: 
Yohanderly Betabeth Goitia Machine 
Caroline Yohandrisbel Machine Camejo 
Benito Alexander Goitia Machine 

Accionado Alcaldía de Medellín, Secretaría de Salud de 

Medellín, Ministerio de Salud y Protección 

Social   

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021 00150 00 
Tutela en línea 283336 

Decisión Vincula 
 

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que por error 

involuntario, no sea notificado aún de la vinculación a Migración Colombia, 

misma que puede verse afectada con el fallo que profiera el Despacho, se 

ordena notificar inmediatamente a MIGRACIÓN COLOMBIA y otorgarles hasta 

el día de hoy a las 02:00 PM para dar respuesta a  la  vinculación a  la acción 

de  tutela y que  ejerza su derecho de  defensa. 

 

Por lo anterior, EL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Notificar del auto que vincula a MIGRACIÓN COLOMBIA EN 

FORMA INMEDIATA.  

 

SEGUNDO: Por el medio más expedito, notifíquese la VINCULACIÓN de esta 

tutela, con entrega de copia de la demanda y sus anexos, y de la contestación 

a la vinculada indicándole que dispone hasta las dos de la tarde (02:00 pm) 

del día de hoy, para que dé respuesta a la presente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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